
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-039/2024

ACTOR/PROMOVENTE: V. J. I

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de marzo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo páffafo y 377 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 74 y 75

del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo
ordenado en el acuerdo emitido por la Mag¡strada del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha veintiuno de marzo del presente año,

en el expediente al rubro citado, el Actuario hace constar que siendo las doce horas con
veinte minutos del dÍa en que se actúa, se NOT|FtCA al DTRECTOR DE OBRAS PúBL|CAS
DE EPAZOYUCAN, DIRECTORA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE EPAZOYUCAN,

DIRECTORA DE CULTURA DEL MUN¡CIPIO DE EPAZOYUCAN, DIRECTORA DE

TURISMO DEL MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN, JUEZ CONCILIADOR MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

EPAZOYUCAN, SECRETAR¡O GENERAL MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

EPAZOYUCAN, JORGE LUIS GONZÁLEZ CRUZ, CONTRALOR INTERNO OEL

AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, HÉCTOR MIGUEL OLVERA CORTES, REGIDOR Y
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y
CIRCULARES DE EPAZOYUCAN, LUIS ANTONIO MONTIEL CASTELÁN, PRESIDENTE

MUNICIPAL DE EPAZOYUCAN, MARIA EUGENIA RIVERA ISLAS, SiNDICA MUNICIPAL
Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DE EPAZOYUCAN Y A IA SECRETARIA
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIóN, BANCOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES DEL
AYUNTAMIENTo DE EPAzoyucAN, todos del Estado de Hidalgo en su carácter de
autoridades responsables en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los
ESTRADoS Fístcos y ELECTRóNlcos de este H. Tribunat Etectorat det Estado de Hidatgo,
anexando cedula de notificación y cop¡a simple del referido proveído. DOy FE
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LIC. J N MANUEL FLORE RNICA

CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

AUTORIDAD RESPONSABLE: LUIS
ANTONIO MONTIEL CASTELAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EPAZOYUCAN, HIDALGO
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 2l veinliuno de mozo de 2024 dos mil
veinticuolror.

se do cuento del escrito, presuntomenre presenrodo por ro octoro v.J.r,
recibido en lo oficiqlío de portes de este Tribunol el 20 veinte de mozo,
constonte en dos fojos, ol cuol onexo lo siguiente documentoción; l) copio
simple del Acto de lo sexogésimo Tercero sesión ordinorio del Ayuntomiento
de Epozoyucon, Hidolgo, constonle en tres fojos; 2) Origlnol del ocuse de
recibido del escrito de fecho I uno de morzo, suscrito por v.J.l. dirigido ol
Presidenle, con otención ol secretorio Generol, ombos del oyuntomiento de
Epozoyucon, Hidolgo, constonte en uno fojo; 3) Copios sirñples de imógenes
de copturos de pontollo, constonte en cuotro fojos.

Asimismo, se do cuento del escrito, presentodo por lo octoro v.J,l, recibido
en lo oficiolío de Portes de este Tribunol el 2'l veintiuno de mozo o los '15:23

quince horos con veinlilrés minutos, constonte en dos fojos.

Finolmente se do cuento del escrilo, presentodo por lo octoro V.J.l, recibido
en lo oficiolío de Portes de este Tribunol el 2l veintiuno de mozo o los l5:30
quince horos con treinlo minutos, constonte en uno fojo.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lv, y 99 inciso c frocción lV de lq constitución político del
Estodo de Hidolgo; 1, 343, 344, 345, 346 frocción tV, 348, 349, 352, 3SS, 362.

3óó, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, l7 frocción t,

21 , 28 frocción ll y V, 95 ol 100 del Reglomento lnlerno del Tribunol Electorol

del Estodo de Hidolgo; §E ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese o los outos los documentoles de cuento, osí como
sus onexos, poro que surton los efectos legoles o que hoyo lugor.

SEGUNDO. Vislo el contenido conjunto de los escrilos presentodos y

signodos por V.J.l. el 20 veinte de mozo, el 2l veintiuno de mozo o los l5:23

t Tod¿5lasfechas de aqui an adelañte correspondeñ al año dos m¡lve¡nücuatrc, safuo que se acrare lo contr¿rio
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quince horos con veinlitrés minutos y el 21 veintiuno de mozo o los 15:30

quince horos con treinlo minutos, medionte los que solic¡lo que este Tribunol

fije fecho y horo poro llevor o cobo uno oudiencio presenc¡ol, por lo que

poro efectos de reolizor lo onterior, se señolon los 13:00 IRECE HORAS,

DEL DíA 25 VEINTICINCO DE MARZO DEt AñO EN CuRSo, poro to cuot deberó
presenforse en los oficinos que ocupo este Tribunol Electorol con Credenciol

poro votor vigente, o fin de comporecer en lo mismo.

TERCERO. Por otro porte, todo vez que, en los escritos de cuento, se

hocen monifestoc¡ones respecto o hechos que podríon ser porte del
procedimienlo especiol soncionodor número IEEH-SE-PES-033/20242, se

ordenq remilir los escrilos de cuenlq y sus onexos ql lnslilulo Eslotol Eleclorol

de Hidolgo poro que, conforme o sus focullcrdes, procedo como derecho

correspondo, previo copio que deberó ser certificodo por lo Secretorío

Generol de este Tribunol, poro que obre en outos.

Respecto o lo solicitud y monifeslociones en el contenidos, se preciso

que seró el lnstilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo, quien, por conducto de lo
Secretorío Ejecutivo, como outoridod competente se pronuncie respecto o
sus peticiones, yo que ellos son encorgodos de susioncior el procedimiento

especiol soncionodor conforme o lo estoblecido por el ortículo 320 frocción ll

del Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

CUARIO. Gírese olento oficio ol lnslilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo por

conducto de lo secretorío Ejecutivo, poro los efectos precisodos en el punto
tercero del presente ocuerdo.

QUINTO. Respecto o los monifeslociones reolizodos en los escrilos de
cuento relocionodos con el presente juicio, esto ponencio se reservo el
pronunciomiento hosto el momento procesol oportuno.

SEXTO. Por ofro lodo, visto el estodo procesol del presente y todo vez que
o lo fecho en que se octúo el Congreso del Eslodo Libre y Soberono de
Hidolgo ho sido omiso en dor cumplimiento ol requerimiento reolizodo en el
ocuerdo de fecho 0l uno de mozo en su punto primero, por tonto se ordeno
nuevomenle, o lo outoridod responsoble congreso del Eslodo Libre y

2 Med¡ente acuerdo plenario delTr¡bunal Electoraldel Estado de Hidal8o de fucha 29 veintinueve de febrero clel por elcual se determinó
e5ciñd¡rla dernande delJuicio par¿ lo Protección de los Derechos Politico-€lector¿les delciudadánoen que se actúa par¿ efucto de quefüeÉ
el lñstituto Estatal Elector.l de H¡dal8o quien conozca respecto de lai conductas relacionadas con violencia política ;n r¿2ón de género.
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soberono de Hidolgo, poro que remito el trómite de ley conforme o lo
dispuesto por los ortículos 362 y 3ó3 del código Electorol del Estodo de Hidolgo,
en un plozo de 24 veinlicuoho horos.

En este sentido, y or no hober dodo cumprimienio o ro ordenodo en er
proveído de fecho 0r uno de mozo en er punto primero y de conformidod
con lo estoblecido por el ortículo 3g0 frocción ll del código Electorol del Estodo
de Hidolgo y 1 l7 frocción lll del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo, se hoce efeclivo el opercibimienlo hecho ol congreso del
Estqdo Libre y soberono de Hidolgo, medionte outo de mismo fecho, en su
punto cuorto, por lo que se le impone omonestoción privodo con lo finolidod
de evitor en lo subsecuente deficiencios en lo tromiloción de Ley.

sÉPrlMo. Gírese otento oficio ol congreso del Estodo Libre y soberono de
Hidolgo, poro los efectos precisodos en er punto sexto der presente ocuerdo,
opercibido que, de no hocerlo osí, se horó ocreedor o uno de los medidos
de opremio previstos en el ortículo 390 del código Electorol del Estodo de
Hidolgo.

OCTAVO. Notifíquese o los es conforme o derecho conespondo y
cúmplose:.

AsÍ lo ocordó y fi Mo istrodo del Tribunql Ele torol del Estodo de
Hidolgo Roso Ampo rtín Lechugo, en su co d de instructoro,
octuondo como S cret o Estudio y Proyect ntho Venturo
Mendozo quien o

3 De conformidad con ro d¡spuesto en ros artícuros 372, 37 4,375, g77, 278 y 379 der cód¡go Erectorar der Estadode H¡dalgo.
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RAZON DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíNCOS ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-O39/2024

ACTORYPROMOVENTE: V, J, I

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de marzo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral del

Estado de H¡dalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 74 y 75

del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo
ordenado en el acuerdo em¡t¡do por la Magistrada del Tribunal Electoral det Estado de

Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha veintiuno de marzo del presente año,

en el expediente al rubro citado, el suscr¡to actuario ASIENTA LA RAZóN de qué, siendo las

doce horas con ve¡nte minutos del día en que se actúa, se NOTIFICó a al DIRECTOR DE

OBRAS PÚBUCAS DE EPAZOYUCAN, DIRECTORA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE

EPAZOYUCAN, DIRECTORA DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN,

DIRECTORA OE TURISMO DEL MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN, JUEZ CONCILIADOR

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO OE EPAZOYUCAN, JORGE LUIS GONáLEZ CRUZ, CONTRALOR
INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, HÉCTOR MIGUEL OLVERA
CORTES, REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓI.¡ OE OOSCNNACIÓN, BANDOS,
REGLAMENTOS Y CIRCULARES DE EPAZOYUCAN, LUIS ANTONIO MONTIEL
CASTELÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EPAZOYUCAN, MARíA EUGENIA RIVERA
ISLAS, SíNDICA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DE
EPAZOYUCAN Y A IA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANCOS,
REGLAMENTOS Y CIRCULARES DEL AYUNTAM|ENTo DE EpAzoyucAN, rodos det
Estado de Hidalgo en su carácter de autor¡dades responsables en el presente juicio, a través
de cédula que se fijó en ESTRADOS Físlcos y ELEcTRóNlcos de este H. Tribunat
Electoral del Estado de Hidalgo y copia simple del refer¡do proveído, para los efectos legales
conducentes. CONSTE
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LIC. JUA MANUEL FLORES ARNICA

AUTORIDAD RESPONSABLE: LUIS
ANTONIO MONTIEL CASTELAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EPAZOYUCAN, HIDALGO
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